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ProhíbeárbitroaAMLOhablarsobreprocesospartidistas
ÉRIKA HERNÁNDEZ

Y GUADALUPE IRÍZAR

El InstitutoNacionalElecto-
ral (INE) prohibió al Presi-
denteAndrésManuelLópez
Obradorreferirsealosproce-
sos internosde las alianzas
PAN-PRI-PRD y Morena-
PVEM-PT ensusmañaneras.

“SeordenaalPresidente
AndrésManuelLópezObra-
dor se abstenga,bajocual-
quiermodalidado formato

de comunicaciónoficial,de
realizar oemitirmanifesta-
ciones opiniones,o señala-
mientossobretemaselecto-
rales como las denunciadas,
llamaravotaronovotarpor
determinadospartidospolíti-
cos omovimientoselectora-
les,cuidandoquesuactuarse
ajustealosprincipiosconsti-
tucionalesdeimparcialidady
neutralidad”,indicaelresolu-
tivodelaComisióndeQuejas
delInstituto

A raízdeunaquejapre-
sentadaporelPAN,laComi-
siónordenóa laPresidencia
bajarde todassus platafor-
masdedifusión,elfragmento
delamañaneradel26deju-
nio,cuandohizo declaracio-
nessobrelasactividadespar-
tidistasdeambascoaliciones.

Al mencionarcomoeli-
gencandidatodeVaporMé-
xico y coordinadorde la 4T,
losconsejerosdeterminaron
queelPresidentese inmiscu-

yedemaneraindebida.
“Cuyacontinuación,re-

petición,debeevitarseen el
futuro,a findequeno sevio-
len,demodo irreparable,los
derechosy principiosconsti-
tucionalesquedebengaran-
tizarsey observarseentodo
tiempo previo al inicio del
procesoelectoral,comoesla
imparcialidad,laneutralidad,
conlaquedebenconducirse
laspersonasdelserviciopú-
blico”,indicó.

PROHIBENUSAR FRASE
El TribunalElectoraldeter-
minó quela frase“Yasabes
quién”,usadaenpropaganda
de Morena, se refierealPre-
sidente,y suusoes indebido.

La Sala Superior dio la
razónal PRI, quedenunció
eluso de lafraseen spotsde
radioyTV duranteelproceso
electoraldelEdomex,y con-
sideróquees contrariaa los
principiosde legalidad,neu-
tralidady equidad.
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INEImponea
AMLOmedidas
Cautelares

Avala tutela preventiva al Mandatario por dichos
sobre método de Va por México; pide evitar
expresiones que afecten proceso electoralde 2024

Por unanimidad, la Comi-
sión de Quejas yDenuncias
del INE aprobó medidas
cautelares contra el presi-
denteAndrés Manuel López
Obrador por pronunciarse
contra el método de selec-
cióndecandidatodelaalian-
ZaVa porMéxico,quecalifi-
có como “unasimulación”.

El órgano electoralavaló
una tutela preventiva para
evitarestasexpresiones so-
bre el proceso electoralde
2024. hAdvirtió posibles
conductas antijurídicas,
“cuya continuación o repe-
tición debe evitarse en el
futuro, a fin de que no se
violen de modo irreparable
los derechos y principios
constitucionales que de-
ben garantizarse y obser-
varse en todo tiempo.

“ElPresidentetieneun es-
pecialdeberde cuidadores-
pectoa las expresionesque
emite, ypuedan derivar en
afectaciónde los principios
de imparcialidady neutrali-
dad”,señalael proyecto.

Tambiénseordenómodi-
ficaro,en su caso,eliminar
dicho pronunciamiento de
la conferenciamatutina.

El PAN interpuso una
queja contra el Mandatario
porvulneracióna los princi-
pios deneutralidade impar-
cialidad, y uso indebido de
recursospúblicos por sus ex-
presionesdel 26 de junio en
su conferenciamatutina.

Entonces, el Presidente
dijo:“Es una simulación y es
pues el candidato la candi-
datadelbloque conservador
que, independientemente
dequién sea,yasabemos que
lo que quieren es continuar
con la misma políticaclasis-
ta, racista, discriminatoria”.

Además, acusó queelpro-
ceso del Frente Amplio pot
México es “faramalla”,pues
el candidato sería decidido
por Claudio X. González.

Al respecto,la consejera
Claudia Zavala subrayó que
la tesis que debe prevalecer
es que los servidores públi-
cos “no pueden inmiscuirse
encuestionesquetenganque
ver con fuerzas respecto de
las que pretenden participar
en procesos electorales”.

El consejero JorgeMonta -
ño aclaróque emitirestetipo
demedidas no constituyeun
actode censura a la libertad
de expresión ni aldebatepo-
lítico,ya que no secancelala
conferenciamatutina,“sino

por elcontrario,loquesedic-
taes que se retirelapublica-
ción de fecha 26 de junio.

“Estamos actuando con
baseen loscriteriosemitidos
por la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral, relativosa
que debemos ejercereldeber
decuidado,respectodelcon-
tenido de las conferencias
matutinas para evitarque se
puedan vulnerar los princi-
pios de imparcialidad y neu-
tralidadrumboa la contien-
da electoral”,expuso.

Sostuvo que el trabajode
lacomisión espreverque los
servidores públicos no afec-
ten el proceso electoral y
principalmente, evitar men-
ciones a favoro en contrade
un procedimiento internode
algún partido.

Recordó que en su mo-
mento, la comisión ha emi-
tido recomendaciones para
que los servidores públicos
mantengan su conducta ba-
jo los causes legales.

Además,serechazóimpo-
ner medidas cautelares a
Adán Augusto López, exse-
cretariodeGobernación,por
publicacionesen una revista
y contra Silvano Aureoles,
exgobernador de Michoa-
cán,por actosanticipadosde
precampaña y campaña. e
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í PROYECTO DE COMI-
SIÓN DE QUEJAS Y

' DENUNCIASDELINE

ElPresidente
tieneespecial
deberde

cuidado
respecto a las
expresiones

que emite

CLAUDIA ZAVALA
Consejera del INE

Losservidores
nopuedeninmis:
CuirseenCues-
tiones[de]fuer-
Zasquepreten-
denparticipar
Enprocesos
electorales

JORGEMONTAÑO
Consejero del INE

"[Noes]censura
alalibertadde
expresiónsino
porelcontrario,
se dictaquese
retirela[confe-
rencia]defecha
26dejunio”

UNASIMULACIÓN”
El Ejecutivo criticó el proceso de la oposición para elegir candidato presidencial.
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La Comisión de Quejas y Dencias del INE aprobó por E las medidas

cautelares para evitar afectación de los principios de imparcialidad y neutralidad.
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Ordenan retirar conferencia
matutinadel26dejunio

FABIOLA MARTÍNEZ
La Comisión deQuejasy Denun-
ciasdelInstitutoNacionalElecto-
ral (INE) ordenóbajarde laspla-
taformasoficialesla conferencia
de prensa matutina en Palacio
Nacional delpasado lunes.
Ese día, el presidente Andrés

Manuel López Obrador señaló
que el empresario Claudio X.
González será quien defina al
candidatopresidencialopositor,
que el proceso de Va por México
es una simulación y en unos días
mencionaría quién será el aban-
deradodelacoaliciónadversaria
a Morena.
El PAN presentó una queja y

solicitómedidascautelares.
El proyecto, elaborado por la

Unidad Técnicade lo Contencio-
so Electoral del INE, indica que la
petición es procedente por estar
frentea“conductasposiblemente
antijurídicas”,cuyacontinuidado
repeticióndebeevitarse.Destaca

queelPresidentede laRepública
tieneespecialdeberde cuidar la
no transgresión de los principios
electorales.

Claudia Zavala, consejera pre-
sidentade esta comisión,señaló
que los servidores públicos no
pueden inmiscuirse en temas que
tienenque ver con fuerzas políti-
cas que pretendan participar en
contiendaselectorales.
El consejero Jorge Montaño

subrayó que emitir esta clase de
medidasno constituyeun actode
censuraa lalibertaddeexpresión
y mucho menos al debatepolíti-
co,“pues no estamos mandando
acancelarestosprogramasmatu-
tinosdelEjecutivo”,sinoretirarla
del26 dejuniopara evitarafecta-
cionesdefuncionariospúblicosal
proceso electoral del año próxi-
mo. En especialvigilar,dijo,que
no mencionen sus preferencias,
“llámeseMorena, PRI, PAN, PRD,
entre otros, ni ser reiterativo de
quese estáa favoro en contra de
candidatoalguno”.


